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REF: N° 110014003086-2018-00722-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se agrega al expediente y se 

pone en conocimiento de los interesados el oficio No. 01341 de fecha 30 de junio 

de 2020, allegado por el Juzgado 4° Civil del Circuito de Bogotá, mediante el cual 

informa que no existen procesos susceptibles de remisión para el presente asunto 

liquidatorio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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